
(i 

• 

/i:\. UNAP FACULTADDEAGRONOMIA 

~ RESOLUCJON DECANAL Nº 080-FA-UNAJ>-2021 
Iquitos, 28 de abril del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DEAGRONOMIA DE LA UNIVERSrDAD NACIONAL DE LA 
/\M/\ZONIA PERUANA 

VISTO: 

La Resolución Rectoral N" 0213-2021-!.JN/\P, donde se aprueba la reprogramaclón de 
actíVidade,; del Calendario Académico, correspondiente al Segundn Semestre Ac.adémico 
nño 2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 0!'>9-0F.FPA-PA-IJNAP-2021, presentado por la lng.Victoria 
lleátegui Quíspe, Dra., Directora de la Escuela de Formación Profesional tle Agronomía, 
remite las solicitudes de Retiro Total del Semesh·e Académico 2020-11 de los e~tucli;1nti•s 
ROMARIO MARCELO PllREZ VEIJ\SQUEZ, PEDRO ANTONIO AMARINGO ASIPALI, 
quienes comunican que por motivos económicos, no podrán continuar en f'onna normal con 
sus cstwlins; por lo que solicita h, emisión de la Resolución De.canal l'espectiva: y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N" 30220, el Estatuto Genernl 
de la UNAI' y con cargo R dar cuenta en Consejo de Facultad; 

SE RESUEl,VE: 

ARTICULO UNJCO. AUTORIZAR a la Oficina cJ., Registros y Serv1c10s Académicos de la 
Facultad do Agronomía de la l!NIIP. el Retiro Total del Semestre Academico 2020-11, de 
los estudiantes de la Escuela de l'nrmación Profesional de Agronmn[a, que se lntlica a 
continuación: 

L ROMARIO MARCELO PEREZ VELASQUEZ 
2. PEDRO ANTONlO AMARINGO ASIPALI 

ílist.: OIGRM. DEFPA. OHSA. Legajo.Archivo. 
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